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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD”  
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 

Nº 013-2020-CFCC 
Bellavista, enero 30, 2020. 

 
El Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del Callao. 

Visto, el Oficio Nº 013-2020-EPCO/FCC de fecha 08 de enero de 2020, mediante el cual, el Director 
(e) de la Escuela Profesional de la Facultad de Ciencias Contables remite la propuesta de los 
EQUIPOS DE TRABAJO EN SUB COMITES CON FINES DE ACREDITACION DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE CONTABILIDAD, para su aprobación a través del Consejo de Facultad, para la 
emisión de la Resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 14 señala, la educación promueve el 
conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la 
educación física y el deporte. Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. 

Que, la Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa 
Nº 28740, en su artículo 5, y del Decreto Supremo Nº 018-2007-ED, Reglamento de la Ley Nº 28740, 
es finalidad del SINEACE, garantizar a la sociedad que las instituciones educativas públicas y privadas 
ofrezcan un servicio de calidad; 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en su artículo 5, numeral 5.2, dentro de los Principios de las 
Universidades contempla la Calidad Académica; y, en el artículo 30, respecto al proceso de 
acreditación de la calidad educativa; 

Que, en el Estatuto en su Art. 12, numeral 12.2, establece que es un principio de la Universidad 
Nacional del Callao el mejoramiento continuo de la calidad académica; y en su artículo 21, la 
Universidad promueve el desarrollo de una cultura de calidad fundamentada en los procesos de 
autoevaluación y autorregulación; 

Que, por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ad hoc Nº 175-2016-SINEACE/CDAH/P de 
fecha 24 de noviembre del 2016, aprueba el Anexo 1, Numeral 2.6.1 Matriz de Estándares - 
Descripción de Dimensiones y Factores; 

Que, por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ad hoc Nº 172-2018-SINEACE/CDAH/P de 
fecha 16 de octubre del 2018, mediante el cual aprueba la Directiva Nº 002-2018-SINEACE/P  que 
regula el Proceso de Acreditación de Instituciones Educativas y Programas; 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad N° 062-2019-CFCC de fecha 28 de febrero del 2019 se 
aprobó la conformación de los equipos de apoyo del Comité Interno de Calidad (CIC) de la Facultad 
de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad N° 012-2020-CFCC de fecha 30/01/2020, se aprobó  la 
Estrategia de Trabajo con Fines de Acreditación del Programa de Estudios de Contabilidad de la 
Facultad de Ciencias Contables 

Que, con la Resolución de Consejo Universitario N° 212-2017-CU de fecha 06 de julio del 2017 se 
aprueba el Reglamento de Desempeño Docente en cuyos artículos 8, 9, 10, 16, 19, 27, 29 indica que 
le cumplimiento de las actividades lectivas y no lectivas tales como administrativas y gestión 
universitaria, son evaluadas semestralmente y en el Capítulo VI se indica el reconocimiento y las 
sanciones. 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 14 de enero de 
2020 y en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
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RESUELVE: 

 
1. DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCION DEL CONSEJO DE FACULTAD N° 062-2019-CFCC 

de fecha 28/02/2019. 

2. APROBAR LOS EQUIPOS DE TRABAJO INTEGRADOS EN SUB-COMITÉS CON FINES DE 
ACREDITACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD DE  LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO DE ACUERDO A LA MATRIZ DE ESTÁNDARES - DESCRIPCIÓN 
DE DIMENSIONES Y FACTORES, que se detalla: 

 

 
DIMENSIÓN 1: GESTIÓN 

ESTRATEGICA 

FACTOR 1: 

PLANIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

 Estándares: 

1. Propósitos articulados. 

2. Participación de los grupos de interés 
3. Revisión periódica y participativa de las 

políticas y objetivos 

4. Sostenibilidad 

FACTOR 2: 

GESTIÓN DE PERFIL DE EGRESO 

 Estándares: 

5. Pertinencia del Perfil de egreso 

6. Revisión del perfil de egreso 

RESPONSABLES 

 

 
- DR. ROGER HERNANDO PEÑA HUAMÁN 

Decano de la Facultad de Ciencias Contables 
 

- MG. CPC. RONAL PEZO MELÉNDEZ 
Director (e) de la Escuela Profesional de 

Contabilidad 

- MG. ECON. MANUEL ENRRIQUE PINGO 

ZAPATA 
Jefe de Planeamiento, Gestión y Economía 

FACTOR 3: 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

- DRA. LIC. ROSA VICTORIA MESÍAS 

RATTO 
Jefa de Calidad Académica y 

Acreditación 

 Estándares: 

7. Sistema de Gestión dela Calidad 

8. Planes de mejora 

 

 

 

DIMENSIÓN 2: FORMACIÓN 

INTEGRAL 

FACTOR 4: 

PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

 Estándares: 

18. Admisión al programa de estudio 

9. Plan de estudios 

10. Características del plan de estudios 

11. Enfoque por competencias 

13. Movilidad 

RESPONSABLE 

- MG. CPC. RONAL PEZO MELÉNDEZ 
Director (e) de la Escuela Profesional de 

Contabilidad 

Miembros: 

- Mg. Lic. Anne E. Aniceto Capristan 

- Mg. CPC. Juan Román Sánchez Panta 
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FACTOR 5: 

GESTIÓN DE LOS DOCENTES 

 Estándares: 
14   Selección, evaluación, capacitación y     

perfeccionamiento 

15 Plana docente adecuada 
16 Reconocimiento de las actividades de labor docente 

17   Plan de desarrollo académico del docente 

     32  Recursos Humanos para la gestión del programa de   

estudios 

 

RESPONSABLE 

 
- MG. CPC. MANUEL ERNESTO 

FERNÁNDEZ CHAPARRO 
Director del Departamento Académico de 

 Contabilidad 

Miembros: 

- Mg. CPC. Juan Carlos E. Quiroz 
Pacheco. 

- Mg. Econ. Rogelio César Cáceda Ayllón 

- CPC. Luis Enrique Verástegui Matos 

FACTOR 6: 

SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 

 Estándares: 

18. Admisión al programa de estudios 

19. Nivelación de ingresantes 
20. Seguimiento al desempeño de los 

estudiantes. 

21. Actividades extracurriculares 

RESPONSABLE 

- MG. CPC. LUCY EMILIA TORRES 

CARRERA 

Jefa de Tutoría y Desarrollo del Estudiante 

Miembros: 

- Lic. Cesar Vidal Sáciga Palomino 

- Mg. CPC. Esther Elen Tafur Alegría 

- Mg. CPC. Jaime Martín Nuñez Soto 

- Dra. CPC. Lina Argote Lazón 

 
DIMENSIÓN 3: SOPORTE INSTITUCIONAL 

 
RESPONSABLES 

FACTOR 9: 

SERVICIOS DE BIENESTAR 

 Estándares: 

     27. Bienestar 

 
- MG. CPC. MANUEL ERNESTO 

FERNÁNDEZ CHAPARRO 
Director del Departamento Académico de 

Contabilidad 

CPC. WALTER VICTOR HUERTAS NIQUEN 

Jefe de la Oficina de Servicios Generales 

Miembros: 

- Mg. CPC. José Balduino Sosa Ruiz 

- Mg. Lic. Efraín de la Cruz Gaona 

- Mg. Víctor Hugo Herrera Mel 

- Mg. CPC. Gladys Espinoza Vásquez 

 
FACTOR 10: 
INFRAESTRUCTURA Y 
SOPORTE 

 Estándares: 

28. Equipamiento y uso de la  infraestructura 

29. Mantenimiento de la infraestructura 

 
RESPONSABLES 

 
FACTOR 10: 

INFRAESTRUCURA Y SOPORTE 

 Estándares: 

30. Sistema de información y comunicación 

31. Centros  de información y referencia 

 
- LIC. HERNÁN FERNANDEZ 

ROJAS 
Jefe de la Biblioteca Especializada 

- MG. LIC. ANNE E. ANICETO CAPRISTAN 
Jefa de la Oficina de Tecnología de la 

Información y Comunicaciones 

 - MG. LIC. EFRAÍN P. DE LA CRUZ GAONA 
Jefe de la Oficina de Publicaciones y 

Marketing 

 Miembros: 

- Lic. Modesto Ronald Alcántara Ramírez 

 - CPC. Manuel Rodolfo Romero Luyo 
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DIMENSIÓN 4: RESULTADOS 

 

FACTOR 12: 

VERIFICACIÓN DEL PERFIL DE EGRESO 

 Estándares: 

33. Logro de competencias 
12. Articulación con I+D+i y Responsabilidad Social. 

 
 
 
 
 
 
 

FACTOR 8: 

RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 

 Estándares: 

25. Responsabilidad Social 
26. Implementación de políticas 

ambientales. 

33. Logro de competencias 
34. Seguimiento a egresados y objetivos 

Educacionales 

 

 
FACTOR 7: 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

 Estándares: 
22. Gestión y Calidad de I + D + i realizada por 

docentes 
23. I+D+i  para obtención del grado y el título 
24. Publicaciones de los resultados de I+D+i 

RESPONSABLES 

- MG. CPC. RONAL PEZO MELÉNDEZ 
Director (e) de la Escuela Profesional de 

Contabilidad 

DR. RAÚL WALTER CABALLERO 

MONTAÑEZ 

Director de la Unidad de Investigación 

MG. CPC. ANA CECILIA ORDOÑEZ FERRO 
Directora del Centro de Extensión y 

Responsabilidad Social 

Miembros: 

- Dr. Eco. César Augusto Ruiz Rivera 

- Dr. CPC. Humberto Huanca Callasaca 

- Mg. Abog. Guido Merma Molina 

RESPONSABLE 

- MG. CPC. ANA CECILIA ORDOÑEZ 

FERRO 
Directora del Centro de Extensión y 

Responsabilidad Social 

Miembros: 

- Mg. Angela Ivonne Cruzado Portalanza 

- Mg. Carmen Luzmila Laguna Ramos 

- Mg. Lic. Carlos Lizandro Arias Gonzales 

- Mg. CPC. Noeding Edith Cardenas Lara 

RESPONSABLE 

 
- DR. CPC. RAÚL WALTER CABALLERO 

MONTAÑEZ 

Director de la Unidad de Investigación 

Miembros: 

- Dra. CPC. Bertha M. Villalobos Meneses 

- Mg. Econ. Fredy V. Salazar Sandoval 

- Mg. CPC. Liliana Ruth Huamán Rondón 

- Mg. CPC. Emma R. Álvarez Guadalupe 

3. APROBAR LA EVALUACIÓN DE CADA GRUPO DE TRABAJO AL FINALIZAR CADA 
SEMESTRE ACADÉMICO PARA SU RATIFICACIÓN, ESTRUCTURACIÓN O 
ACTUALIZACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA. 

4. Remitir la presente Resolución al Despacho Rectoral, para los fines consiguientes. 

5. Transcribir la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de Investigación, 
Dirección General de Administración, Oficina de Recursos Humanos, Dirección Universitaria de 
Gestión y Aseguramiento de la Calidad (DUGAC), Escuela Profesional de Contabilidad, Jefa de 
la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de Ciencias Contables, Órgano 
de Control Institucional, Secretaria del Decanato, Miembros del Consejo de Facultad, interesados 
y fines consiguientes. 

Regístrese y comuníquese.- 


